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~-Las Leyes y de~~~-~s~~~~~rácter ~~~i~·- son obligatorias t>Or e~-~l~-~'~o-tle publicarse ~~ ~~~e-~~~co. ~ ~-

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO LXV. PACHUCA DE SOTO, 8 DE SEPTIEMBRE DE ffi32. NUM 34 ~. 

--~~:::::::p:l::;:,:~7::. 161 24 de---- DIRECCilOGN' ,.,_,.::::::~::-.:.:"::~ • •• ~ .. ~~: 
cada me•. ' LA ·SECRETAR A ENERAL. periódiao y oegún ou cla1e oe inoertarin gnti~ o .a preeieo 

La1 aub1eripcione1 ae reciben en la Admlni1tración de ___ conve!'cionaleo, .conforme a l~o artlc)>los 110.y 111 de lajey 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada nmnero oeráde . orgámca de Hac1enda.-Los av1soo, edictos. etc .. etc .. que 1e ~la..JI 
diez centavoo, por oubacripclón oeme1tral. Registrado como articulo de 2a, clase remi~n de cualquier punto del. Eotado, no ae public.rin 11 ;,,..~ 

Loa ndaeroo suelto• o atraAd111. valen veinte centavoo, f h 23 de septiembre de 19Jt no v1en.en aco~pallado.• del certiftcadodeenterohechoen 11 . ('S 
y 1e expenün en lao Aclmini1tr1cioneo de Rentas, con ec a • respectiva Admmistrac16n o Recaudación de Rentas. . ~ 

- . . . . ~ 

G O B ( E R N O D EL E S T A D O ! SEPTI~A. -.Por los contratos q~e lleguen a verificar ~ fl 
--------------·--------"·--- los conces1onarios sobre arrendamiento de locales, de ~~ ~ 

aguas para mover sus maquinarias y de todos los mue- '\ 
bles o inmuebles que necesiten para sus trabajos, harán PODER EJECUTIVO 

CONTRATOS 
2050 

CONTRATO celebrado entre el Ciudadado Ingeniero 
Bartolomé Vargas Lugo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, Licenciado David Moreno Tejeda, 
Secretario General del Gobierno y el sefi.or César Mufi.iz 
por sf y en representación del sefi.or Calixto J. U rroz. 

!.-Los señores Muftiz y U rroz, quienes en lo suce­
sivo se denominarán Concesionarios, se dirigieron a este 
Gobierno por escrito de 23 de los corrientes, manifes­
tando que van a establecer una nueva Industria en esta 
Población consistente en una Fábrica de Cerillos que se 
llamará ''Cerillera Hidalguense' ', y piden se les concedan 
franquicias para hacer prosperar esta naciente empresa. 

H. - El Ciudadano Gobernador Constitucional del 
Estado considerando que toda Industria Naciente para 

· que se desarrolle y prospere necesita estímulo y ayuda, 
concede al peticionario las franquicias que solicita con 
sujeción a las siguientes 

BASES: 

las inscripciones en el Registro Público y obtendrán de 
él las buscas y certificaciones correspondientes sin _pagar 
ninguno de los derechos establecidos o por crear, siempre 
que sea obligación de los concesionarios pagar tales im· 
puestos. 

OCTAVA.-EI beneficio que concede la séptima base 
durará los primeros dos años, a partir del próximo. 

NovENA.-La modificación que por aumento de ,ca· 
pita! o de personal, únicamente altere la razón social, no 
es motivo para que se les restrinja esta concesión. 

DECIMA.-En caso de que haya modificación en .la 
forma del trabajo o en la manufactura, no es causa para 
que se les retire esta concesión. 

UNDECIMA. - La presente concesión caducará por 
cualesquiera de las causas que en seguida se expresan~ 

A.-Porque en el curso del trabajo no se llenaren 
las condiciones sanitarias que deben reunir los Departa­
mentos de la Fábrica. 

B.-Por el cambio de razón social o de la clase y na­
turaleza del trabajo. 

C.-Por que durante el primer trimestre siguiente 
a la fecha de la apertura, no se haga uso de esta conce-

PRIMERA. -El Ejecutivo del Estado de Hidalgo otor- sión o por que durante el mismo término no dén princi­
ga la presente eoncesión, con apoyo--en lo dispuesto en el pío los trabajos de fabricación. 
Decreto 66 de 18 de octubre de 1926 sancionado el 21 del D.-Por suspender sin causa justificada durante un 
mismo mes Y afio, en las demás Leyes, Reglamentos Y periolto de tres meses consecutivos o del mismo término 
disposiciones que en lo sucesivo se dicten cuya aplicación en varios periodos durante un año, sin la previa autori· 
será siempre que les sean favorables. s,i;ación de este Gobierno. 

SEGUNDA.-Una de las facilidades que se dán u E.-Por traspasar, hipotecar, arrendar o vender es-
otorgan al concesionario para la instalación y explotación ta concesión toda o en narte. 
de l~ Fábrica de Cerillos "La C~rillera Hidalguense", , F. -Por' no pagar eÚmpuesto del 10% (diez por cien­
cons1ste en que de toda clase d~ Impuestos que corres· to) líquido para el Estado sobre el que debiera satifacer 
P!mdan al Estado, se les co.bra~a un 90% (noventa po_r e la Oficinas Rentísticas · 
ciento) menos de lo que ordmar1amente se les sefi.ale di· n s · . · . 
recta o indirectamente por el Exactor de Rentas o por . G.-Por VIC~lar en sus pa~tes esenciales la Le~ Or~á­
alguna Junta Calificadora o Revisora. · mea de la fracción I del Articulo 2_7 d~ la ~9nst1tuc1ón 

TERCERA. -La concesión a que se refiere la segunda ~ederal Y sus Reglamentos y demas d1spos1c1ones rela-
base durará tres anos consecutivos que se contarán desde 

1

1 tivas. . . 
el dia quince de septiembre de mil novecientos treinta y DECIMA SEGUNDA.-Por cualqmer causa de caduc1-
dos. dad, se ha~á. Ia d~claración correspondiente dentro del 

CUARTA. -Esta concesión no los excluye de la obli-1 orden admmistrativo. . . 
gación que tienen de presentar ordinaria y extraordina--1 D~CIM'\ TERCERA. -La obhgac1~n que contrae el 
riamente las manifestaciones 0 informes que se les pidan , conces1onar10 respecto de los plazos fiJa~os por este con· 
por las Oficinas Rentísticas o cualesquiera otras. ¡ trato, se s~spenderá .en tpdo caso ~o~t?1to o d~ fu~rza 

-L d 1 'b . . 
1 
may?r d~b1da!llente Justificado a JUICIO del .EJ.ecutivo, 

Q1:JINTA. a ~pertura e ª· Fa r1c~ se verific.ará el que 1mp1da directa y absolutamente el cumphmJento de 
dfa qumce de septiembre de mil novecientos tremta Y tales obligaciones. La suspensión citada será solo por el 
dos. tiempo qué dure el impedimento que la motive, debiendo 

SEXTA. -Por toda la cantidad de materia prima para presentar ·los concesionarios al Gobierno las noticias y 
comenzar su fabricación que en los primeros seis meses 

1

. pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o de ~ueza ma­
después de la apertura almacenen los concesionarios, no yor del carácter mencionado, dentro del término de diez 
pagarán ningunos derechos si es que fuere de su obliga- días de haber ocurrido éste. Solamente se abonará a Jos 
ci6n cubrirlos. concesionarios el tiempo interrumpido. Por la reanuda-
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412 PER~ODICO OFICIAL 

ción de los trabajos se dará aviso dentro del mismo nú- OcTAVA.-El beneficio que concede la séptima base, 
mero de diez días. durará los tres primeros afíos, a partir del próximo. 

DECIMA CUARTA.-Este contrato queda timbrado NOVENA.-La modificación que por aumento de ca-
conforme a la Ley, formado por.duplicado, y además de 1 pital o de personal, únicamente altere la razón social, no 
quti de él se dará cuenta al H. Congreso del Estado, reci- es motivo para que se le restrinja esta concesión. 
birá publicación gratuita en el "Periódico Oficial" del Es- DECIMA. -En caso de que haya modificación en la 
tado por una vez. · . forma del trabajo o en la manufactura, no es causa para 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad que se le retire esta concesión. 
de Pac~uca de ?oto, a lo~ veintiseis días del mes de agos- UNDECIMA.-La presente concesión caducará por 
t~ de.mil novecientos tremta y dos.-IplGobernadorCons- cualesqaiera de las causas que en seguida se expresan: 
tituc10nal del Estado, lng. Bartolome Vargas Lugo. El . 
Secretario General de Gobierno, Lic. David Moreno Te- .l}. .. -Porqut; en .el curso del trabaJ~ no se llenaren las 
jeda. -Los Concesionarios, César Muñiz. -Calixto J. condiciones sariitar1as que deben reumr los Departamen-
Urroz. tos de la Fábrica. 

B. -Por el cambio de razón social o de la clase y na­
turaleza del trabajo. 

C.-Porque durante el primer trimestre siguiente a 
2050 la fecha de la apertura, no se haga uso de esta concesión · 

CONTRATO 1 b d t l c· d d 1 . o porque durante el mismo término no dén principio los 
, ce e ra o en re e m a ano. ng~me- trabajos de fabricación. 

ro Bartolome Vargas Lugo, Gobernador Const1tuc10nal . . . 
del Estado de Hidalgo, Licenciado David Moreno Teje- ¡ D. -Por suspender sm caus.a Justificad~ dura~te .un 
da Secretario General del Gobierno y el señor Walter per1od9 de tres meses consecutlv..,?s o .del mism~ termm~ 
Po'pp en var10s periodos durante un ano, sm la previa autori-

. zación de este Gobierno. 
1.-El sefior Walter Popp, se dirigió a este Gobierno 

por escrito de veinte de julio próximo pasado, manifes­
tando que va a establecer una nueva Industria en este 
Municipio, consistente en un Taller de artículm1 de punto 
denominado "Saneta" y pide se le concedan franquicias 
para hacer prosperar esta naciente empresa. 

11. -El Ciudadano Gobernador Constitucional del Es­
tado considerando que toda Industria Naciente, para que 
se desarrolle y prospere, necesita estimulo y ayuda, con­
cede al peticionario las pranquicias que solicita con suje­
ción a las siguientes 

E . ..:....Por traspasar, hipotecar, arrendar o vender es­
ta concesión, toda o en parte. 

F. -Por no pagar el impuesto del 10% (diez por cien­
to) 11quido para el Estado sobre el que debiera satisfacer 
en las Oficinas Rentísticas. 

G. - Por violar en sus partes esencialQs la Ley Orgá­
nica de la Fracción I del Artículo 27 de la Constitución 
Federal y sus Reglamentos y demás disposiciones rela­
tivas. 

DECIMA SEGUNDA. -Por cualquier causa de caduci­
dad, se hará la declaración correspondiente dentro del 
orden administrativo. BASES: DECIMA '.l'ERCERA.-La obligación que contrae el 

PRIMERA. ·-El EJ' ecutivo del Estado de Hidalgo otor- concesionario respecto de los plazos fijados por este con-
trato se suspenderá en todo caso fortuito o de fuerza 

ga la presente concesión, con apoyo en lo dispuesto en el may¿r debidamente justificado a juicio del .Ei.ecutivo, 
Decreto 66 de 18 de octubre de 1926, sancionado el 21 del que impida directa y absolutamente el cumplimiento de 
mismo mes y año, en las demás Leyes, Reglamentos Y L '6 't d á '1 1 
disposiciones que en lo sucesivo se dicten cuya aplicación tales obligaciones. . · a su~pensi n ci a a se! so o ~or e 

tiempo que dure el impedimento que la motive, debiendo 
será siempre que les sean favorables. · presentar el concesionario al Gobierno las noticias y prue-

SEGUNDA. - Una de las facilidades que se dán u otor- has de haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza mayor 
gan al concesionario para la instalación y explotación del del carácter mencionado, dentro del término de diez días 
Taller de artículos de punto, consiste en que de tod;:i,..clase de haber ocurrido éste. Solamente se abonará al sonce­
de impuestos que correspondan al Estado, se le cobrará · sionario el tiempo interrumpido. Por la reanudación de 
un noventa por ciento menos de lo que ordinariamente se los trabajos se dará aviso dentro del mismo número de 
le señale directa o indirectamente por el Exactor de Ren- diez dias. 
tas o por alguna Junta Calificadora Y Revisora. DECIMA €UARTA. -Este contrato queda timbrado 

TERCERA. -La concesión a que se refiere la segunda conforme a la Ley, formado por duplicado, y además d.e 
base durará diez años consecutivos que se contarán des- que de él se dará cuenta al H. CDllgreso del Estado, rec1-
de el primero de agosto de mil novecien~os treinta Y dos. birá publicación gratuita en el "Periódico Oficial'' del Es-

CUARTA. --Esta concesión no lo excluye de la obliga· tado por una vez. 
ción que tiene de presentar ordinaria y extraordinaria· Palacio d~l Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad 
mente las ma-pifestaciones o informes que se le pidan de Pachuca de Soto, a los veintinueve días del mes de 
por las Oficinas Rentísticas o cualesquiera otras. julio de mil novecientos treinta y dos. -,El Gobernador 

QUINTA. - La apertura del Taller se verificará el pri- J Constituciona~ del Estado, lng. !1artolom.e Varg~s Lugo. 
mero de agosto de mil novecientos treinta y dos. 1 El ~ecretar10 Gener~l de .Gobierno, Lic. David More-

SEXTA -Por toda la cantidad de materia prima para no Te1eda. -El Concesionarw, Walter Popp. 
comenzar su fabricación que en los primeros seis meses ___ _ 
después de la apertura almacene el concesionario, no pa­
gará ningunos derechos si es que fuere de su obligación 
cubrirlos, 

SEPTIMA. -Por los contratos que llegue a verificar el 
concesionario sobre arrendamiento de locales, de aguas 
para mover sus maquinarias y de todos los muebles o 

8795 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
Sección de Gobernación. 

inmuebles que necesite para sus trabajos, hará las ins- CIRCULAR NUMERO 127. 
cripciones, en .el R~gistro Público Y. obten~rá de él !as 1 La Secretaría de Gobernación en circular número 39 
buscas y certificac10nes cone.spond1entes sm pag~r nm- de 25 de agosto último, dice lo que sigue: 
guno de los derecho·s estable,cid?B o .por crear, siempre " , . . . , . 
que sea obligación de! c~mce's1onar10 pagar tales im· j Proxu:~amente se exhibira en p~bhco la pelicula 
pueatos. · . ''Alma Mexicana", que nuestro Emba;Jador en Estados 
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Unidos tuvo o~~rtunidad de ver, en exhi~ición privada ! Administ~ación de Rentas de 
en New York. El argumento de esta pehcula está ba- I Atotomlco.. . . . . . . . . . . . . .. 
sado en hechos históricos auténticos, pone de manifiesto AdminiStración de Rentas de 
los ideales de la Revolución, las melodías de nuestra 1 Huejutla ................. . 
música, las canciones populares y la magnificencia de los Administración de Rentas de 
hermosos paisajes de nuestro pais, cuidadosamente foto- Huichapan ................ . 
grafiados que, eonvinados de tal manera, producen una Administración de Rentas de 
obra de arte de mérito indiscutible. -La citada película Ixmiquilpan. . . . . . . . . . . . . . 
se estrenará probablemente el dia 6 del próximo mes de Administración de Rentas de 
septiembre, a cuyo acto ha sido invitado el sefior Presi- Jacala .................... . 
dente de la República, y como con la exhibición de la Adminiztración de Rentas de 
misma se hará seguramente una labor patriótica y bené- Metztitlán ................ . 

119 29 

2 67 

65 20 

140 57 

6 87 

-O 18 
fica en cualquier lugar donde se proyecte, he de merecer Administración de Rentas de 
a Ud. se sirva dictar las medidas que juzg11.e oportunas Molango. . . . . . . ....•...... 
para hacer la mayor propaganda posible, a fin de que se Administración de Rentas de 
conozca por todos la belleza de la citada pelicula que Pachuca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138, 195 48 
como antes se dice, encierra gran interés para el país". Administración de Rentas de 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober~ Tei;ia?go. ·.:,· · · · · · · · .. · · · · · · 
nador para su conocimiento y fines consiguientes, protes· Admmistrac1on de Rentas de 
tándole mi atenta consideración. Tu~a: · · · · -.; · · · · · · · · · · · · · · 4, 704 49 

. . . A:imm1strac1on de Rentas de 
Sufrag1~ Efectivo. No Reelecc16n.-.Pachuca de S,o- Talancingo ....... ; . . . . . . 14,374 50 

to, 7. de septiembr~ de 1932.-El Secretario General, Lic. Administración de Rentas de 
David Moreno Te3eda. Zacualtipán ............... . 

8844 
NOTICIA del· movimiento de expedientes habido en la 

Procuraduría de Justicia, durante el mes de agosto del 
corriente año. 

EXISTENCIA. .ANTERIOR 

Tribunal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 
Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . · 7 

Suma ......... . 
ENTRA.DAS 

Tribunal .................. . 
Juzgados ......•........... 

391 

282 
7 

Suma ......... 289 
SALID.AS 

Tribunal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 
Juzgados.................. 4 

680 

Administración de Rentas de 
Zimapán ................. . 

Sección de Hoques ........... . 613 95 -----
RECAUDADO POR LÁ TESORE­

RIA GENERAL 

Adeudos de Municipios por 
cuenta de libros ........... . 

Productos dé mercedes de agua 
Impuesto sobre Consumo de 

Energía Eléctrica ......... . 
Depósitos Diversos ... ~ .... . 
Deudores y Acreedores Diver-

sos ....................... . 
Herencias y Legados ........ . 
Ingresos Extraordinarios .... . 
Donativos .................. . 
Pensiones de A. Municipales .. 
Producto de la Imprenta .... . 
Producto del Registro Civil .. . 
Reintegros ................ . 
Multa¡S de todo género •....... 
Contribución Féderal. ....... . 

413 

179,545 87 

42,701 02 

49 60 

Suma ......... 80 
EXISTENCIA PARA SEPTIEMBRE 

Tribunal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590 
y Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

::--~~--~---~-Suman los Ingresos ...... $ 236,364 46 

Suma ......... 600 

Total.. . . .. .. . . .. 680 Igual 680 

Pachuca, 2 de septiembre de 1932. -El Procurador 
de Justicia, Lic. Gustavo Sandoval.-Rúbrica. 

8344 
Secretaría General. Sección de Tesorería. 

CORTE DE CAJA de segunda operación que practica 
esta Oficina para demostrar el movimiento de fo11 dos 
habido durante el mes de abril de 1932. 

EGRESOS 

PODER LEGISLATIVO 

I)ietas de Diputados y Gastos 
de Representación ........ . 

Secretaría del Congreso. Suel-
dos y Gastos . . . . . . . ...... . 

Contaduría General. Sueldos y 
Gastos .................... . 

PODER .EJECUTIVO 

Gobernador del Estado y Ayu-
dante ..................... . 

Secretaría Particular ........ . 
Secretaria General .......... . 
Mejoras Materiales .......... . 
Gobernación y Milicia ........ . 

. Dirección Gral. de Rentas ... . 
INGRESOS 

Existencia anterior. . . . . . . .. $ 

RlilMES.AS DE LAS ADMINISTRA· 
CIONES DE RlilNTAS POR 

CUENTA DE SUS PRODUCTOS 

14, 067 97 1 Teso re ria Gral. del Estado ... . 

¡' 
Sección de Catastro, Fomento 

Administración de Rentas de 
Actopan ................... $1,295 73 

Administración de Rentas de 
Apam............. .. .. . . . 20,026 94 

y Obras Públicas ......... . 
Estadística/. . . . . . .......... . 
Departamento de Bosques ... . 
Dirección Gral. de Ensefianza 

Pííblica ................ • .. 
Oficialía de Partes, ......... . · ¡ Proveedurfa General . . .. . 
Sección de Archivo .......... . 

5,840 00 

1,435 00 

1,810 00 

1,208 40 
630 00 
400 00 

60, 730 43 
738 60 

1,299 00 
1,419 60 

1,378 20 
727 50 
705 00 

691 00 
188 40 
221 70 
213 90 

9,085 00 

• 
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Servidumbre del Gobernador .. 
Conserjeria de Palacio ....... . 
Dirección de Salubridad Pú-

blica ..................... . 
Propagación de la Vacuna ... . 
Ministerio Público. . . . . . . . . . 
Defensorías de Oficio ........ . 
Def ensorfa1 Fiscales ......... . 
Administraciones y Recauda-

ciones de Rentas ........... . 
Hospital Civil. .............. . 
Escuela de Obstetricia ...... . 
Taller de Costura y Planchado. 
Subvenciones para Hospitales. 
Junta de Beneficencia Privada 
Banda del Estado ........... . 
Cárcel del Estado ........... . 
Escolta del Ejecutivo ........ . 
Pensiones ................... . 
Imprenta del Gobierno ...... . 
Departamento de Trabajo y l 

Previsión Social. ........... ~ 
Junta de Conciliación y Arbi" , 

traje de Pachuca. . ........ J 

207 90 
459 00 

1,049 10 
60 00 

1,548 90 
270 00 

3,597 00 
4,736 85 

120 00 

108 00 
4,372 50 
2,679 61 
3,0~2 19 
1,522 50 
1,242 90 

1,893 00 

Junta de Conciliación y 'Arbi------
traje de Tula ............. . 

Procuraduría de Indígenas ... . 
Departamento de Tráfico ..... . 
Comisión Local Agraria ...... . 

DEPENDENCIAS 
DIRECCION DE EDUCACI0N 

Escuelas Primarias del El!ltado. 
Escuelas Superiores ......... . 
Gastos diversos de Instrucción 

Pública ................... . 

GASTOS DIVERSOS DEL 
EJECUTIVO 

Impresiones Oficiales, Libros 
para Oficinas y gastos de es-
critorio para las mismas ... . 

Correspondencia Oficial. .... .. 
Rentas de Casas para Oficinas 

Públicas. Servicio Telegráfi-
co. Telefónico, & ......... . 

Gastos Extraordinal'ios d e 1 
Ejecutivo ................. . 

Sueldos Accidentales ....... . 
Gastoti Imprevistos .......... . 
Festividades Nacionales ..... . 
Convenciones de Campesinos .. 
Amortización de la deuda .... . 

85 25 
364 80 

2,203 50 

11,743 07 
3,830 70 

2,567 25 

709 79 

1,098 50 

8,089 25 
5,461 91 

312 40 
Pagos de Marcha ............. ____ _ 

DIVERSOS 
Suplementos a Municipios ... . 
Depósitos Diversos .......... . 

PERIODICO ·OFICIAL 

97,441 18 

1 
1 Pachuca, a 30 de abril de 1932. - El Tesorero 
· General, Roberto Me' Naught.- BQ V9 El Director de 
Rentas, Gabriel Guerrero.-Conforme, El Contador Ge· 
neral, Gudelio Angeles Ocampo.-Rúbricas. 

Frases ~e Pro~agan~a ~ara la Campaña contra la Langosta 

La langosta es temible por su unión: Imítela y 
únase para lograr su exterminio. 

Matar la langosta es matar el hambre. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALJ::S 

8683 
PROTESTA. 

Habiendo llegado a mí noticia que el señ.or Lauro 
Baptista, coheredero mío en la sucesión intestamentaria 
de mi finado esposo el señor Próspero Baptista, trata de 
vender una fracción de la casa número 9 de la calle de 
Morelos de esta Villa de Tula de Allende, Hgo., hago 
formal protesta contra cualesquiera operaciones que pro-

2, 653 55, palare o llevare a efecto, por haber pedido ya ante el Juz­
gado de Primera Instancia de Tula, la nulidad de todo Jo 
que hubiere hecho dicho señor Baptista con el carácter 
de Albacea que se hizo conceder. 

Tula, Hgo., a 24 de agosto de 1932.-María E. L. 
Vda. de Baptista. 1-1 

Administración de Rentas. -Tula. -Derechos ente-
18, 14.1 02 rados, agosto 26de1932.-Recibido, septiembre 3 de 1932. 

8689 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En los autos del juicio intestamentario a bienes de 
Manuel Rodríguez, se ha concedido al albacea de dicha 
sucesión para la facción de inventarios por memorias 

1 simples, licencia para presentarlos dentro de los treinta 
días siguientes a la tercera publicación del presente en 
el "Periódico Oficial" del Estado y en "El Observador" 
de Pachuca, citándose a las personas a que se refiere el·-.,,· 

1 

articulo 1522 del Código de .i:>rocedimientos Civiles. 
Pachuca, 19 de septiembre de 1932.-El Actuario, 

15,671 85 Eduardo Calderón. 3-1 
Administración de Rentas.- Pachuca. - Derechos 

enterados, septiembre 3 de 1932. -Recibido, septiembre 
3 de 1932. • 

Deudores y Acreedores Di -
8786 Pe~e~~~~~· (I~'A.'1~;..;~~~·M·~~¡'~i'. 12

'000 O~. JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
pales,, .. "................ DE PACHUCA. 

Reintegros por concepto de In- EDICTO. 
gresos Mineros .. ·.········ 9,219 55 Se convoca a las personas designadas en el articulo 

1522 del Código de Procedimientos Civiles, para la fac-
PODER JUDICIAL ción de los inventarios y avalúas de los bienes pertene-

Tribunal Superior de Justicia.. 3,597 00 cientes a la sucesión del señor Luis L. Osorio, que ten-
Juzgados de Primera Instancia 3,157 35 6.754 35 drá lugar a las once horas del séptimo día hábil siguiente 

a la tercera publicación del presente en el "Periódico 
GASTOS EXTRAORDINARIOS Oficial" del Estado, y que saldrá también.en "El Obser-

DEL EJECUTIVO. vador''. 
Recibos de Emilia Camacho .. ·.-------~~2=7-=º=º / Pachuca, 22 de agosto de 1932. - Eduardo Cal-
Suman los Egresos ........... $ 170,993 50 der6n. 3-1 
EXISTENCIA: En efectivo para Adminjstración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 

el 1 Q de mayo de 1932.. . . . . 65,370 96 enterados, septiembre 6 de 1932. -Recibido, septiembre 
IGUAL ..... $ 23(36-¡-46 7 de 1932. 
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8830 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

CONVOCA¡'ORIA. 

El Juez de lo Civil •manda convocar todas las perso­
nas que menciona articulo 1522 del Código de Procedi­
mientos Civiles, para facción de inventarios y avalúos en 
testamentaría del Lic, Emilio Rovirosa Andrade, Que 
tendrá verificativo solemnemente, a las once horas sépti­
mo dfa hábil siguiente última publicación del presente en 
el "Periódico Oficial" del Estado, donde publicaráse tres 
veces seguidas. asi como en "El Observador". La dili­
gencia tendrá hlgar en el Juzgado de lo Civil. 

Pachuca. septiembre 7de1932. -El Actuario, Eduar-
do Calder(m. 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca, - Derechos 
enterados, septiembre 7 de 1932. - Recibido, septiembre 
8de1932. 

8913 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Convócase a la Segunda Almoneda para remate de 
la casa número cincuenta y cuatro d~ Abasolo de esta 
ciudad que linda: por Norte, Néstor Orozco; Oriente, 
calle Abasolo; Sur. Pedro Anaya y Poniente, calle Angela 
Peralta; cuya diligencia verificarai;e en este Juzgado a 
las once horas del quinto día útil siguiente a la publica­
ción del presente en el ''Periódico Oficial" del Estado y 
que insertarase en "El Observador". sirviendo de base 
la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS DIE. 
CISIETE CENT A VOS, hecha ya la ded41ción del pri­
mero 10%. 

Pachuca, 30 de agosto de 1932. -El Actuario, Eduar. 
do Calderón. 1 - 1 

Administración ,de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, septiembre 8 de 1932. - Recibido, septiembre 
8de1932. · 

8835 
JUZGADO 19 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Se convoca a personas que se crean con derecho a 
bienes de Doiía Josefa López de García, para que se pre­
senten a deducirlo a este Juzgado dentro de los treinta 
dfas siguientes a la última publicación de este edicto en 
el "Periódico Oficial". · 

Tulancingo, 6 de septiembre de 1932.-El Secreta-
rio, Leoncio Enciso Granados. 3-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, septiémbre 6 de 1932. - Recibido, septiembre 
8 de 1932. 

8838 
JUZGADO 29 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

Convócase presuntos herederos sucesión sefior Ale­
jandro González Gutiérrez, presénten8e deducir derechos 
dentro término legal partir tercera publicación presente 
"Periódico Oficial". · 

Tulancingo, 21 de julio de 1932. -El Secretario. Fran-
cisco Rivas Muñoz. 3-¡ 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
enterados, agosto 2 de 1932. - Recibido, septiembre 7 de 
1932. 

8374 
JUZGADO 49 DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

EDICTO, 

En los autos.del juicio ejecutivo mercantil promovi­
do por Eduardo Pesquera contra de la Compafiía de Mi· 
nas La Blanca S. A. que se tramita en este Juzgado, el 
C. Juez Cuarto de Jo Civil ha fijado las once horas, trein­
ta minutos del día veintisiete del próximo septiembre 
para- que tenga lugar en el local de este Juzgado el rema 
te en Primera Almoneda del inmueble conocido con el 
nombre de Hacienda de ''La Luz'', ubicado a inmedia­
ciones de Ja Ciudad de Pachuca del Estado de Hidalgo, 
con los linderos siguientes: al Norte, con la calle de Be­
lisario Dominguez; al Sur. con una calle sin nombre; al 
Oriente, con el Río de Pachuca y al Poniente, con la 
calle Rafael Reyes Spindola, sirviendo de base la suma 
de VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS, CINCUENTA CENTAVOS, valor pe­
ricial. 

Se convocan postores. 
México, D, F., a 19 de agosto de 1932. Lic. E. G. 

Bátiz, Srio. 3-2 
Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­

terados, agosto 25 de 1932.-Recibido, agosto25de1932 

8280 
JUZGADO 59 DE LO CIVIL. -MEXICO, D. F. 

REMATE. 

. El C. Juez Quinto de lo Civil de la Ciudad de Méxi· 
co, ha señalado las once h:>ras del dia diez de septiembre 
próximo, para que tenga lugar en el local de este Juzga. 
do la Primera Almoneda de los ranchos de Santa Ana. 
San José del Arbolito, Campanario, Capula y Montecillo 
del Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, y cuyos lin­
deros y dimensionPs pueden verse en el expediente rela~ 
tivo, embargados en el juicio sumario hipotecario seguido 
por Fernando Orvañanos y Quintanilla contra la sucesión 
de Pedro Gómez de Cervantes y Romero de Terreros, 
sirviendo de base para el remate la suma de ochenta y 
siete mil pesos. -

Se convocan postores. 
México. agost:o 6 de 1932. __,.El Secretario de Acuer-

dos, Lic. Gustavo Figueroa. 3-3 
Administración de Rentas. -Acto pan. -Derechós en­

terados, agosto 20 de 1932. - Re\!ibido, agosto 20 de 1932. 

5104 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En las diligencias de ofrecimiento de pago y consig­
nación promovidas por el ciudadano Gobernador del Es­
tado de Hidalgo en favor de "La Cruz Azul", Compaiífa 
Manufacturera de Cemento Portland, S. A., y acreedo.­
res comprendidos en los articuloa 14 y 19 de la Ley de 
Expropiación por Causa de Utilidad Pública, el Juez de 
lo Civil de este Distrito ha mandado se convoque a los 
citados acreedores por medio de un edicto que se publi­
cará por seis veces consecutivas en el "Periódico Oficial" 
del Estado y en "El Nacional" de la ciudad de México, 
a efecto de que se presenten en el local del Juzgado a las 
doce horas del nov~no dia hábil siguiente a la última pu· 
blicación en·el "Periódico Oficial ro, y en unión del apode­
rado de la Compafifa reciban la cantidad exhibida o en su 
defecto la vean depositar. 

Pachuca, Hgo., 25 de mayo de 1932. -El Actuario, 
Eduardo Calderón. 6-5 

Recibido, agosto 4 de 1932. 
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. 8396 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia intestamentaria de Ireneo Uribe, para que se 
presenten a deducirlo en este Juzgado dentro del térmi­
no legal. 

Huichapan, 23 de agosto de 1932. - El Secretario, 
Bernardo Ro}o. 3-2 

Administración de Rentas. -Huichapan. -Derechos 
enterados, agosto23de1932.-Recibido, agosto23de1932 

DIVERSOS 

8841 
FABRICA DE CALZADO "EL AGUILA'', S. A. 

1' DE HIDALGO NUM. 7. -- PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA. 

Los subscritos, miembros del Consejo de Adminis:-'" 
tración de la Junta Directiva de la Fábrica de Calzado 
"El Aguila". S. A., por acuerdo de la misma, convocan 
a los sefiores accionistas a una Asamblea General Extra­
ordinaria que tendrá verificativo en el domicilio social, 
Primera Calle de Hidalgo número 7, de esta Ciudad, a 
las 18 horas del dfa diez y nueve de los corrientes, bajo 
la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1.-Lista de Asistencia. 
11.-lnforme del Gerente de Ja Sociedad. 
111. - Presentación de Cuentas. - Dictamen del Co­

misario. 
IV.-Discusión, aprobación, o modificación en su ca-

so del Balance General. 
V.-Nombramiento de nueva Mesa Directiva. 
Vl.-Solicitud de aumento de 25% de Capital. 
VIL-Algún otro punto. 

Pachuca. 7 de septiembre de 1932.-Zacarías Azca- ¡ 
síbar, Presidente. - Clemente Hernández, Secretario. 1 

2--1' 
Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 1 

enterados, septiembre 7 de 1932. - Recibido, septiembre 
8de1932. 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
DE PACHUCA. 

AVISO. 

8809 
DEL DISTRITO 

SEGUNDA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día catorce del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 12 
de la 2' calle de Mejfa, de esta Ciudad, propiedad del se­
fior Andrés Cruz, quA esta Oficina Je tiene embargada 

8809 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día 17 del actual, a las once horas, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Pri­
mera Almoneda de una fracción del Rancho "El Des­
monte", propiedad del sefior Pedro Pérez, que esta Ofi­
cina Je tiene embargada por el adeudo de contribuciones 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por im­
puesto predial; admitiéndose las posturas que ajustadas 
a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$ 55.00 (cincuenta y cinco pesos), valor fiscal que repre­
sento dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, lQ de septiembre de 1932.-Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Reo tas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, septiembre 6 rte 1932. - Recibido, septiembre 
8 de 1932. · 

8789 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia diecisiete del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de los lotes números 9 y 10 de la 
Manzana VII del ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciu­
dad; admitiéndose las posturas que ajustadas a Ja Ley 
cubran la cantidad de $1,458.00 (un mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos). valor que resulta después de ha­
ber hecho la primera deducción legal del 10%. 

Pacbuca de Soto, 5 de septiembre de 1932.-El Ad-
ministrador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, septiembre 7 de 1932. 

8780 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diecisiete del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
Ja Décima Segunda Almoneda de Jos lotes números 2, 3 
y 4 de Ja Manzana U de la Colonia Madero, ex-Hacienda 
el Cuervito, de esta Ciudad; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las cantidades de$ 303. 93 
(trescientos tres pesos noventa y tres centavos), $ 300.61 
(trescientos pesos sesenta y un centavos) y $313.63 (tres­
cientos trece pesos sesenta y tres centavos}, valores que 
resultan después de haber hecho la décima primera de­
ducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 6 de septiembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, septiembre 7 de 1932. 

por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien-
da Pública del Estado, por impuesto predial; admitién- 8783 
dose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
cuartas partes.de la canticad de$ 8,320.64 (ocho mil tres- DE PACHUCA. 
cientos veinte pesos sesenta y cuatro centavos). valor A V 1 SO. 
que resulta después de haber hecho la. primera deducción TERCERA ALMONEDA. 
legal del 10% a la cantidad de$ 9,245.15, valor fiscal de Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
Ja finca. postores que, el día diecinueve del actual, a las once ho-

Pachuca de Soto, lQ de septiembre de 1932.-Por El ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 la Tercera Almoneda de Jos lotes números 8 y 9 de la 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos manzana XII del ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciu­
enterados, septiembre 6 de 1932. -Recibido, septiembre dad; sirviendo de base la cantidad de $1,337 31 (un mil 
8 de 1932. trescientos treinta y siete pesos treinta y un centavos), 
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valor que resulta después de haber hecho la segunda de­
ducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 6 de septiembre de 1932.-Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, septiembre 7 de 1932. 

8792 

Epazoyucan, Hgo., a 3 de septiembre de 1982.-El 
Recaudador de Rentas. J. Guadalupe Bernández. 1-1 

Recaudación de Rentas. - Epazoyucan. - Derechos 
enterados, septiembre 3 de 1932.-Recibido, septiemblle 
8de1932 .. 

8812 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DISTRITO DE P ACHUCA. 

DE PACHUCA. RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
A VISO. AVISO. 

DECIMA SEGUNDA ALMONEDA. PRIMERA ALMONEDA 
Se hace del conocii:p.iento del público en solicitud de Se hace del conocimiento del públicq e!l solicitud de 

postores que, el día diecinueve de septiembre actual, a post?res que, a las once horas del dia diec.mueve de los 
las once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá corrientes, e.n )qs estrados d~ la ~ecaudac1~n de Rentas 
verificativo la Décima Segunda Almoneda de los lotes de este Munic1p10 tendr~ ver1fica:Ovo la Primera Altno­
números uno, dos, tres, cuatro y cinco de la manzana XX neda ~e remate de tresc1ento~ vemt~ magueyes de porte 
del ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciudad; admitién- Y medio po~te, 9ue esta Oficma le tiene embargados al 
dose las posturas que· ajustadas a la Ley cubran la canti- sefi.or Gabriel Pmed~ deJ pueblo de Zapotlán de Juámz 
dad de $1,458.59 (un mil cuatrocientos cincuenta y ocho por !ideudo de.contr1buc1ones que ~~tá reportando aJa 
pesos cincuenta y nueve centavos). valor que resulta , Hactef!da Pública del Estado. Adm1t1én~ose las po~turas 
después. de haber hecho la décima primera deducción le- [ que ~Justadas a la Ley cubran la cantidad de $ 240.00 
gal del 10%. (doscientos cuarenta pesos), valor que representan los 

Pachuca de Soto, 6 de septiembre de 1932.-Por El¡ magueyes embarg~os a ~azón de $0. 75 cts. cada uno, 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 según avalúo del perito designad~. · 

Recibido septiembre 7de1932 Tolcayuca, Hgo., a 8 d~ s~ptiembre de 1932.-ElRe-
, · caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

8809 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACIWCA. 
. AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en soJicitud 

de postores~que, el dfa veintiuno del actual, a las on­
ce horas en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en 
el número 10, antes 15, qe la primera calle del Rio de la 
Loza, de esta Ciudad, propiedad de la sefiora Trinidad 
González Vda. de B., que esta Oficina le tiene embarga­
da por el adeudo de contribuciones que reporta a la Ha­
cienda Pública del Estado, por impuesto predial; ad­
mitiéndo~e las p0sturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 462.00 (cua­
trocientos sesenta y dos pesos), valor fiscal que represen­
ta dicha.propiedad, 

Paehuea de Soto, lQ de septiembre de 1932.-Por el 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque, 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en te­
rados, septiembre 6 de 1932.-Recibido, septiembre 8 de 
1932. 

8905 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
A v1s·o. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día 12 del actual, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verifieativo la Se­
gunda Almoneda de temate de 100 cabezas de ganado 
cabrio, a veinticinco centavos kilo, y cuatro cabezas de 
ganado vacuno en $150.00 (ciento cincuenta pesos), cu­
yos semovientes son de la propiedad de los seno res Ja­
vier y· Facundo Ramírez Aguilar, que esta Oficina les 
tiene embargados p0r el adeudo de contribuciones que 
reportan a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que. ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de· la cantidad que resulte del valor de los ani. 
males embargados, después de haberse hecho la deduc­
ción legal del 10% sobre el valor resultante. 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca.-Derechos en­
terados, septiembre 3 de 1932.-Recibido, septiembre 8 
de 1932. 

8812 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PHIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que a las once horas del día diecinueve de los 
corrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas 
de este Municipio, tendrá verificativo la Primera Almo­
neda de remate de un predio rústico ubicada en el pueblo 
de Acayuca de la jurisdiccion de este Municipio y que 
esta Oficina le tiene embargado al extinto se:fíor Rito 
Chafino, por adeudo de contribuciones, admitiéndose las 
posturas ~ue ajustas a la Ley cubran la cantidad de 
$18.50 (dieciocho pesos cincuenta centavos) impor-te de 
las contribuciones y gastos, que está reportando a la 
Hacienda Pública del Estado. • 

Tolcayuca, Hgo., a 3 de septiembre de 1932. - El Re-
caudador de Rentas, Berminio Bustamente. 1-1 

Recaudación de Rentas.--'-Tolcayuca.-Derechos en­
terados, septiembre 3 de 1932. -Recibido, septiembre . 8 
de 1932. 

8812 
DISTRIRO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del c9nocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del dia diez y nueve de los 
corrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas 
de este Municipio, tendrá verificativo la Segunda Almo­
neda de renu1:te del predio urbano ubicado en el pueblo 
de ·santiago Tlajomulco de elta jurisdicción y que esta 
Oficina le tiene embargada .'ll C. Andrés Gómez, por 
adeudo de contribuciones prediales que está adeudando 
a la Hacienda Pública del Estado, admitiéndose las pos­
turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas par­
tes de la cantidad de $63.00 (sesenta y tres pesos), 
después de hacer la deduceión legal del 10% de la suma 
de $70. 00 que sirvió de base en la primera almoneda. 
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Tolcayuca, Hgo., a 3 de septiembre de 1932. - El Re-
caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca.-Derechos en­
terados, septiembre 3 de 1932. -Recibido, septiembre 8 
de 1932. 

8812 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día diez y nueve de los 
corrientes en los estrados de la Recaudación de Rentas 
de este Municipio, tendrá verificativo la Sexta Almoneda 
de remate de dos predios uno rústico y otro urbano, y 
que se encuentran ubicados en el pueblo de San Pedro 
Huaquilpan de esta jurisdicción y que esta Oficina le 
tiene embargados al C. Saturnino Olguín, por adeudo de 
contribuciones prediales que está reportando a la Hacien­
da Pública del Estado, admitiéndose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la 
cantidad de $147. 63 l ciento cuarenta y siete pesos sesenta 
y tres centavos), valor fiscal que representan los predios 
embargados después de hacer la deducción legal del 10% 
de la suma de $164.03 que sirvió de base en la quinta 
almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 2 de septiembre de 1932,--EI Re-
. caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­
terados, septiembre 2 de 1932.-Recibido, septiembre 8 
de 1932. 

8212 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

SEPTIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que a las once horas del día 19 de los corrien­
tes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de este 
Municipio, tendrá verificativo la Séptima Almoneda de 
remate de dos predios urbanos y uno rústico, ubicados en 
el pueblo de Zapotlán de Juárez y que esta Oficina le 
tiene embargados al extinto Sr. Martín Pineda por adeu· 
de contribuciones prediales que está reportando a la Ha­
cienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley, cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $1, 920. 64 (mil novecientos veinte pesos, 
sesenta y cuatro centavos) valor fiscal que representan 
después de hacer la deducción legal del 10% de la suma 
de $2. 134.04 que sirvieron de base en la sexta almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 2 de septiembre de 1932. -El 
Recaudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­
terades, septiembre 2 de 1932. -Recibido, septiembre 8 
de 1932. 

8212 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

OCTAVA ,,ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del dia diez -~ nueve de 
Jos corrientes en los estrados de la Recaudac1on de Ren­
tas de este Municipio, tendrá verificativo la Octava Al­
moneda de remate de dos predios que actualmente for­
man uno solo y que se encuentra ubicados en el pueblo 

de Acayuca de esta jurisdicción y que esta Oficina le 
tiene embargados al extinto, señor Florencio Bustaman­
te, por adeudo de contribuciones prediales que está 
reportando a la Hacienda Pública del Estado; admitién­
dose las posturas que ajustadas a la Ley; cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $57.41 (cincuenta y 
siete pesos cuarenta y un centavos) valor fiscal que 
representa después de hacer la deducción legal del 10% 
de la suma de $63. 78 que sirvieron de base en la séptima 
Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 2 de septiembre de 1932.-EI 
Recaudador de Rentas. Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­
terados, septiembre 2 de 1932. -Recibido, septiembre 8 
de 1932. 

8715 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó al señor Rafael González, por 

adeudo de contribuciones en cantidad de $ 211. 75 (dos­
cientos once pesos setenta y cinco centavos), una casa 
ubicada en Acaxochitlán, de este Distrito, se verificará 
la Primera Almoneda el día 12 de los corrientes, a las 
diez horas, en los estrados dé esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público solicitando postores, 
advirtiendo que el valor es de $ 378. 00, admitiendo pos­
turas que cubran las tres cuartas partes de dicho valor. 

Tulancingo, Hgo., septiembre 2 de 1932.-El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancinge. --Derechos 
enterados, septiembre 2 de 1932.-Recibido, septiembre 
6 de 1932. 

8718 
AD~INISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULÁNCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó a la señora Josefa María Gon­

zález, por adeudo de contribuciones en cantidad de 
$ 223.31 (doscientos veintitres pesos treinta y un centa­
vos), un predio urbano ubicado en Acaxochitlán, de este 
Distrito, se verificará la Primera Almoneda el día 12 de 
los corrientes, a las diez horas, en los estrados de esta 
Oficina. 

Lo que se hace saber al público solicitando postores, 
con advertencia de que el valor es de$ 780.00, admitién­
dose posturas que cubran las tres cuartas oartes de di­
cho valor. 

Tulancingo, Hgo., septiembre 2 de 1932. -El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. --Tulancingo. - Derechos 
enterados, septi~mbre 2 de 1932.-Recibido, septiembre 
6 de 1932. 

8721 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó a Albina Hernández, un pre­

dio rústico. ubicado en el barrio de Zapotlán, por adeudo 
de contribuciones en cantidad de $ 72.41 (setenta y dos 
pesos cuarenta y un centavos), se verificará la Primera 
Almoneda el día 12 de los corrientes, a las diez horas, en 
los estrados de esta Oficina. 
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Lo que se hace saber al público solicitando postores, 1 Tulancingo, Hgo., septiembre 2 de 1932.-El Admi-
advirtiendo que el valor es de $1,556.00, admitiéngose ' nistrador. d~ Ren.t,as, Modesto S. Martín~. .·· 1-1 
posturas que cubran las tres cuartas partes de dicho' Admm1strac1on de Rentas.-Tulancmgo.- Derechos 
valor. : enterados, septiembre 2 de 1932. - Recibido, septiembre 

Tulancingo, Hgo., septiembre 2 de 1932. - El Ad mi- 6 de 1932. 
nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, septiembre 2 de 1932. -Recibido, septiembre 
6de1932. 

8724 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó al señor David Martinez, la 

casa número 63 de la calle de Juárez, de esta Ciudad, por 
ad elido de contribuciones vencidas por $ 1, 725.30 (un mil 
setecientos veinticinco pesos treinta centavos), se verifi­
cará la Primera Almoneda el día 12 de los corrientes, a 
las diez horas, en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público solicitando postores, 
con advertencia de que el valor es de $12,000.00, admi­
tiéndose posturas que cubran las tres cuartas partes de 
dicho valor. 

Tulancingo, Hgo., septiembre 2 de 1932~ -El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. · 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, septiembre 2 de 1932. -Recibido, septiembre 
6de1932. 

8727 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó a Jos señores Eugenio y Agus­

tín Deséntis, un predio rústico, ubicado en términos de 
esta población, por adeudo de contribuciones vencidas en 
cantidad de $1,109.32 (mil ciento nueve pesos treinta y 
dos centavos), se verificará Ja Primera Almoneda el dia 

· 12 de los corrientes, a las diez horas, en los estrados de 
esta Oficina. 

Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­
tores, advirtiendo que el valor es de $3, 122.28 admitiendo 
posturas que cubran las tres cuartas partes de dicho 
valor. . 

Tulancingo, Hgo., septiembre 2 de 1932.-El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, septiembre 2 de 1932.-Recibido, septiembre 
6de1932. 

8730 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Esta Oficina embargó a la Sucesión de la señorita 
Ma.ría de Jesús García y Muñoz, por adeudo de contribu­
ciones vencidas en cantidad de $990.11 (novecientos no· 
venta pesos once centavos), el rancho de ''San Francisco" 
ubicado en el pueblo de Jaltepec, de este Distrito, se 
verificará la Primera Almoneda el día 12 de los corrien­
tes a las diez horas, en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público solicitando postores, 
con advertencia de aue el valor es de $54,000.00 admi­
tiéndose posturas que cubran las tres cuartas partes de 
dicho valor. 

8733 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó al señor Manuel Zárate Butrón, 

por adeudo de contribuciones en cantidad de $255. 76 
(doscientos cincuenta y cinco pesos setenta y seis cen­
tavos), un predio rústico ubicado en Acaxochitlán, de es­
te Distrito, se verificará la Primera Almoneda el día 12 
de los corrientes, a las diez horas, en los estrados de esta 
Oficina. 

Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­
tores advirtiendo que el valor es de $843.20 admitiéndose 
posturas que cubran las tres cuartas partes de diche valor. 

Tulancingo, Hgo., septiembre 2 de 1932. - El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. MarUnez, 1-1 

Administradón de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, septiembre 2de1932.-Recibido, septiembre 
6de1932. 

8712 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó al señor Mariano Martínez, 

por adeudo de contribuciones en cantidad de $ 317. 90 
(trescientos diecisiete pesos noventa centavos), el predio 
rústico ubicado en Acaxochitlán, de este Distrito, se ve­
ríficará la Primera Almoneda el día 12 de los corrientes, 
a las diez horas, en Jos estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público solicitando postores, 
advirtiendo que el valor es de$ 900.00, admitiéndose pos­
turas que cubran las tres cuartas partes de dicho valor. 

Tulancingo, Hgo., septiembre 2 de 1932.-El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1 1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, septiembre 2 de 1932. -Recibido, septiembre 
6de1932. 

8853 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el día de ayer por falta de 

postores el remate de la casa N9 53 de la Av. 21 de Mar­
zo de ésta Ciudad, embargada al Ing. Enrique Téllez, 
por adwdo de contribuciones en cantidad de $180. 96, 
más lo causaáo hasta Ja fecha y gastos de cobranza, se 
convoca a la Quinta Almoneda'de remate que se verifi­
cará el día 19 de los corrientes a las diez horas en Jos 
estrados esta Oficina. 

Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­
tores advirtiendo que servirá de base la suma de $741.75 
(setecientos cuarenta y un pesos tetenta y cinco centa. 
vos, deducido el 10%, será postura admisible la que 
cubra las tres cuartas partes de dicho valor, siempre 
que venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., septiembre 6de 1932,-El Admor. 
de Rentas, Modesto S. Marténez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos· 
enterados, septiembre 6 de 1932.-Recibido, septiembre 
8 de 1932. 
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8856 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
AVISO. 

DECIMA ALMONEDA. 

No habiéndose verificado el dfa de ayer por falta de 
postores, el rem~te de los predios rústicos, "Agua Linda 
y la Mesa, Acopiiapa y la Presa", ubicados en el Muni­
cipio ~e Acaxochitlán, de este Distrtto, los que que le 
han sido embargados al señor José Marroqufn por adeu­
do de contribuciones en cantidad de $271.57 más lo cau­
sado hasta la fecha y gastos de cobranza se verificará 
la Décima Almoneda el día 19 de los co~rientes a las 
diez horas en los estrados de ésta Oficina. ' 

Lo que se hace saber al público solicitando postores 
con advertencia de que servirá de base la suma de ... '. 
$402.91 (cuatrocientos dos pesos noventa y un centavos) 
deducido el 10%, será postura admisible la que cnbra 
las tres cuartas partes, siempre que venga debidamente 
garantizada. · 

Tulancingo, Hgo., septiembre 6de1932.-El Admor. 
de Rentas. Modesto S. Martínez. 1 -1 

Administración de Rentas.-Tulancingo. -Derechos 
enterados, septiembre 6de1932.-Recibido, septiembre 
8de1932. 

8774 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

El dfa doce del mes en curso, a las once horas ten­
drá verificativo en los estrados de esta Oficina la P~ime 
ra Almoneda en calidad de remate de una fin'ca rústica 
denominada "Mesa de Coamila", sita en términos del 
pueblo de Coatlila, de esta jurisdicción, embargada al se­
ñor Jesús Vera por adeudo de contribuciones a la Hacien­
da Pñblica del Estado. 

Lo que se hace saber al público en demanda de pos­
tores, en la inteligencia de que serán proposicionés ad­
misibles las que cubran las tres cuartas partes del valor 
de $195.00 (ciento noventa y cinco pesos) con que se en­
cuentra registrada fiscalmente la mencionada finca y sean 
hechas con arreglo a la Ley. 

Zacualtipán, 2 de septiembre de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, José B. García. 1-1 

Administración de Renta s. -Za cual tipán. - Derechos 
enterados, septiembre 2 de 1932.-Recibido, septiembre 
7 de 1932. 

8777 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. · 
AVISO. 

SEPTIMA ALMONEDA. 

En solicitud de postores, se hace saber al público, 
que a las diez horas del dfa doce de los corrientes. tendrá 
verificativo en el despacho de esta Oficina, la Séptima 
Almoneda en calidad de remate del rancho denominado 
''Pinolco''. sito en términos del pueblo de Coatlila de esta 
comprensión y embargado a los señores Rosalino, Urbano 
y Sixto Zaldívar, por adeudo de contribuciones a la Ha­
cienda Pública del Estado. Servirá de base para el re. 
mate de que se trata, la cantidad de $1,530.57 (mil qui­
nientos treinta pesos cincuenta y siete centavos), que 
resulta una vez hecha la sexta deducción del 10% y se 
admitirán las posturas que sean hechas con sujeción a 
los preceptos de la Ley relativa y cubran las tres cuartas 
partei del valor que se anuncia. 

Zacualtipán, 2 de septiembre de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, José B. García. 1-1 

Administración de Rentas. -Zacualtipán. --- Derechos 
enterados, septiembre 2 de 1932. - Recibido, septiembre 
7 de 1932. 

8847 
DISTRITO DE HUEJUTLA 

RECAUDACION DE RENTAS DE YAHUALICA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en demanda de 

post?res que, a las once horas del día 26 del entrante 
septiembre y en los estrados de esta Recaudación de 
Rentas, tendrá verificativo la Primera Almoneda en ca­
lidad de remate de la Hacienda "El Cayahual" ubicada 
en este Municipio, embargada al señor Miguel Murillo 
p9r adeudo de contribuciones prediales que reporta al 
Fisco del Estado; siendo posturas admisibles las que 
cu.bran l~s tr~s .cuartas partes del valor fiscal de $7, 500. 00 
(siete mil qmpientos pe.sos) en que se enc~entra inscrip. 
ta en el Padron respectivo, y con el prev10 depósito en 
la Caja de esta Oficina. 

Y ahualica, Hgo., a 30 de agosto de 1932. -El Recau-
dador de Rentas, Melit6n F. Sierra. 1-1 

mcaudación de Rentas. - Yahualica. - Derechos en­
terados, septiembre 1 Q de 1832. -Recibido, septiembre 8 
de 1932. 

8476 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 

AVISO. 
Corral Consejo encuéntranse calidad mostrencos: tres 

burros y una burra; primero, color pardo, orejas rajadas, 
dos años edad; segundo, color tordillo, un año edad; tercero, 
color pardo, un afio edad; cuarto, color grullo, oreja derecha 
rajada, 10 años edad, valuados por peritos en $18.00. 

Lo que se hace saber para los efectos legales. 
Metztitlán, a 22 de agosto de 1932.-El Presidente Mu-

nicipal, Refug-io Vi/lar Moedano. 3-2 
Administración de Rentas.-Metztitlán. --Derechos en­

terados, agosto 22 de 1932.-Recibido, agosto 30 de 1932. 

8473 
DISTRITO DE ACTOPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN 
TLAXIACA. 
AVISO. 

Encuéntranse mostrencos a disposición de esta Oficina: 
burro pardo como de ocho años, burro canelo como de cuatro 
años, burro prieto orejano, como de cuatro afios. burro par­
do como de siete años, burro grullo como de cinco afios, 
burro tordillo como de cuatro años, fierros y señas constan 
expediente. 

Valores según peritos: $5.00, $7.00, $6.00, $8.00, $8.00 
y $8.00 respectivamente. 

Publicarase por tres veces consecutivas en "Periódico 
Oficial'' del Estado. 

San Agustín Tlaxiaca, agosto 26 de 1932.-El Presi­
dente Municipal, Angel Mata.- El Secretario, Edmuudo 
. . .. . . . . 3-2 

Recaudación de Rentas.-San Agustín Tlaxiaca.-De­
rechos enterados, agosto 26 de 1932. -Recibido, agosto 30 
de 1932. · 
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